
31814 24 noviembre 1983 BOE.-Núm. 281

limo Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Mutualidad Palen
tina. de Sf guros., en solicitud de autorización para operar en el
ran ... df' otros daños a los bienes, modalidad de seguros agraria.
combinados, numero 9 a) de los clasificado! en la Orden minis
tenal do 29 de julio de 1962, solicitud que se formula acogién
dose al sistema de autorización prevIsto en el párrafo 2.' del
ap"rtado 8.· de la Resolución de esa Dirección General de fecha
12 de ncviemb,-" de 1982; ,

VISto asimismo. el informe favorable de la Sección corres..
pon~lent.· de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
ia EnlldM Indicada.

Lo q.te comunico a V. l. para .u conocimiento y efectos,
0-00 guarde a V. l. muchos M08
Madrid. 29 de octubre de ¡983.-P. D., el Director general

de Seguros. Joaquln Tejero Nieve..

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2. Dicho plazo se iniciarA, cuando IJrocediere• a partir del
'Jrim'2r d::!spa( ha provisional q'le conceda la Dirección General
de Aduanas e [m puestos Especiales. de acuerdo con 10 previsto
en la Orden d, 4 de m!!l"ZO de 1976.

Sevundo -El Incumplimiento de cualqutera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los benefiCios conCf'<hdos J al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-c.Jntra la pr~sente Orden podré. interponerse recur
so de reposh:::ión. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
1.. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mmisterio de
Economi.. y Hacienda en el plazo de un me•• contado a p.utir
del dla siguiente al de su publlcaclóa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos lIlIos.
Madrid. 21 d. octubre de 1983.-P. D. [Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Vlctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3"1000 ORDI!N de 28 de octubre de 1983 por la que ••
autoriia a la Entldad -Mutualidad Palentina de
Senuro~. (M.12..'J) oara operar en el ramo de seglJ
1"0'3 agrarios combinados.
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ORDEN de al de octubre de 1983 por la que se
concede (1 lo Empre!a .SB.",tckn • Instalaciones
de Teruel, S. A .• ISEINTE, S. AJ, expediente TE-S.
lo. beneficios 'i.cales de la Ley 15211963. de 2
de diciembre. sobre indudric6 de Interé. prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 15 de septiembre de 1983 por la que se declara a la
Empresa -Servicios e Instalaciones de Teruel, S. A.• ISEINTE,
Sociedad Anónima), expediente TE-s, NIF A-44008654, com
prendida,en pollgono de preferente localización Industrial por el
Real Decreto 3068/1978. de 7 de diciembre, y prorrogado por el
Real Decreto 299311982, de 24 de septiembre. para la construc
ción de maquinaria y equipos mecAnicos en el po1fgono indus
trial -La Paz. ITeru~ll, incluyéndola en el grupo Al de la Orden
de e... Ministerio de"'B pe mayo de 1976,
> 'Este MI nisterio. a propuesta de la Dirección General de
tribl'tos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6, de
la Ley 15211963, de 2 de diclembro; y en el Real Decreto 3066/
1978. de 7 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a ;&8 específicas del régimen Que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa -Servicios e Instalaclon~ de Teruel, S. A .•
ISEINTE. S. AJ, expediente TE-s. el siguiente beneficio Ciscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia Ciscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dari lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al ..bono o reintegro, en su caso.
del Impuesto bonificado.

Tercero.-Contra la presente Orden podri Interponerse recur
so de reposición, de &CU'n'do con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economfa V Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del dla siguIente al d, su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para .u conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 21 de octubre de 1983.-P. D. IOrden de 11 de febrero

oe 1983). el Secretario de Estado de Hacienda José Vlctor
Sevilla Segura. •

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que Se
autoriza a la Enti.dad ·Hispana de Seguros, Socie
dad M'ltua~ (M 38M. para operar en el ramo de
otros daños a los biene", en la modalidad de se
guro de cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad -Hispana de Se¡¡uros
Socl,od8d Mutua_, en solicitud de autorización ,nra operar en el
rar~o de atrae::¡ danos a los bienes, modalidad seguro de cristales
rncmero 9. b) de los Clasificados en la Orden ministerial de
29 ,jo lull' de 19P2) y aprobación de las condiciones generales.
part:c-ulares, Reglamento de Base,.t¡. Técnicas f Tarifas, para lo
que ha P¡'iC'Sc'tdélCO la documentación pertinente;

v:~t(),.;; a.o;jrnlc;mo, los informes ravorablel!l de las Secctones
co::""f'''pl)rcl/'nte:; de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

~ste ~;ni5terio ha tenido a bien acceder a lo interesado
POI la EntidAd Indkada.

Lú quo comun lCO a V. l. para su conoctmlento y efectoa.
Dlns guarde a V_ 1. muchos ai\os.
MB<!rU 26 de octubre de 1983-P. D.• el Director general

de S.·guroo. Joaquln Tejero Nieves.

nmo. Sr Director general de Se¡¡ur-a.,

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que 'e
autoriza a la Entidad cCommercial Unian Assuran
ce Company, Plc.' (E-18), para optrar en el ramo
de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espalla de
la Entidad .Commercial Union Assurance Company. PIc.-.· en
solicltu ; de autorización para operar en el ramo de vida, moda
Ildaa temporal para caso de muerte y aprobación de las corres
pondientes C011c.iciones generales,- condiciones especiale3 del se
guro temporal, condiciones particulares, bases técnicas v tarilas,
para lo Que ha presE'ntado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las SeCL:l0ne.
corre~p·)('dtente!l de ese CE'ntro directivo, y a propuesta de V. l..

Este Ministerio ba tenido a bien acceder a lo interesado por
la Eni¡',"~ indicada.

ro q", comunico .. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio, guarde a V. I. muchos alloo.
Madn,; 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director generál de

"'q'urOti Joaquín Tejero Nieves.

l!mo s". Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que
,e modifica a la firma .Faema, S. A.-, el r~gtmell
de tráfico de perfeccionamiento activo para la fin
portactón de diversal material primal :Y la eX"D07a

toción de móquina. y molinos de café, electrobom·
oos y lavatozas.

nrno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Faema, S. A .•. solicitando
mOdlfiCJción del régimen de tráfico de perfetcionamien to activo
para 130 importación de diversas materias primas y la expor.
tación de máquinas y molinos de cafe. electrobombas y 'ava
tazas. autorizado por Orden ministerial de 3 de mayo de 1983
(-Bcletin Oficial del Estado. de 13 de junio de 1983), .

E..te Ministerio. de acuerdo a lo Informado' y propue9to por
la Olrecclón General de Exportación. ha resuelto:

Primero -Modificar el régimen de tráfico de perfecciona..
miento activo a la firma cFaema, S. A.• , con domicilio "'n ca
lle Motores. sin número. Barcelona. y NIF A-06100067. en el
sentJd-J de:

Al Incluir la importación de:

1 Chapa de acero inoxidable -Alsl-304., tipo 2B, sin pulir,
esl'eSOr 07; 1.2; 1.5 Y 2 milimetros. superficie 2000 por 1000
y 700 pn- 1.400. composición centesimal 18 por 100 Cu: 8 por
100 Ni: 2 por 100 Mo. y 72 por lOO Fe. de la P E 73 1583.

2 Chapa de acerO inoxidable -Aisi·304•. tipo P3, pulido. espe
SOr 1 mi1imetro, stipp.rficie 2.000 por 1000 Y 700 por 1.400, com·
posición centesi mal 18 por 100 Cr: 8 ;:lar 100 NI; 2 por 100 Mo.
y 72 po' 100 Fe de la P. E. 737573.

~ Tubo de cobre sin alear. recocido. ·en rollos, tipo CU-CHO
UNI·331ry/12. diámetro 4 X 2; 6 X 4: 4 X 6: 6 )( 8: 8 X 10; 12 X 10
Y 16 X 14, de la P. E. 74.07.90.9.

Bl Incluir la exportación de aparatos productores de cubltoo
de hIelo, de la P. E. 84.15.68.

]) TIpo .Futurmat. F-55.
JI) T'po -Futurmat. P.SO.

JIlI TIpo -Futurmat. P-75.
IV) TIpo -Futurmat> P-llJO.

V) TIpo -Futurmat. P-130.

Segundo.-A efectoo contables, reepecto a la presente amplIa
ción. .e establece lo siguient",
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al Por oada apa.rato productor de cvblt08 de hielo que se
uPO! te, Si> datarán en ouenta. de admisión ~mporal, se podrán
ImporQ,r ron franquicia arancelaria. o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los Intere·

sadOl>. de las oantldadea de meroanclas que se expresen a con·
tinuación, con los COl'I'e6pondientes porcentajes de subproductos,
que adeudarán por la 1'. E. 73.03.41' para Ia& mercencias 1 y 2.
Y por la p. E. 74.01.i1, para. la mercancfa 8:

Productos de 1 2 3
exportación

- Stibprod~ctosNúmero . . Subproductos Subproductos
de Kilogramos - Kilogramos - Kilogramos -

orden Porcenta.je Porcentaje Porcentaje

1 0,91 17,70 0,34 11,17 0.53 6
11 0,95 6 -. 12,92 6 10,08 5,97

II1 0,96 3,79 12,92 12.77 10.15 570
IV 3,90 6 11,20 6 12,07 6
V ,3,90 6 11,20 6 11,93 6

b) No existen, mermas.
e) Caso de que el interesado haga uso :te1 sistema de repo

slci~n con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad
de la Dirección General de Exportación harón constar ,n las
licencias o DD. LL. que expiran (salvo que acompañen a Ia&
mismas las correspondientes hojas de detalle), los concretos
por""ntajes de subproductos aplicables a cada una de las mate.
rias primas, que serán precisamente los que la Aduana tendrá
en cuenta para laliquidaci6n e ingreso por e_ citado concepto .
de subprod uctos.

Tercerc.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el t de d:clembre de 1982. también podrán acogerse a los bene·
ficios conespondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la ¡¡cenela de exportación y en la restante documentación adua.·
nel"a de despacho la. referencia de estar en trámite su resolu~

oión Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
ante, io~ comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación de
esta arder en el .Boletin Oficial del Estado•.

Cuarto-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extrpmos 'de la Orden de 3 de mayo de 1983 que ahora. se mo
difica.

Lo que comunico ·s V. 1. pa-ra su oonocimieAto y efectos.
DlOS guarde a V. l. muchos años. -
MadrlCl 2 de noviembre de 1993.-P. D.. el Director general

de EXfonación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

~ Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios 'en el expe
diente promovido por la Empresa .Garbar, S. A., solicitando
el regimen de tráfico de perfeccionamiento üC'tivo para la im
port aci6n de diversos te1idos. y la exporlación de asientos de
mat:H..r'l u con base metálicas, tapizados,

E~te Ministerio de acuerdo a lo informado y .propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

fnrnero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
mtellto activo a la firma cGarbar. S. A·, con domicilio en
can·~ter" de Móstoles a Fuenlabrada, kilómetro 10, Fuenla
brar'n (Madridl y NIF A 28-744407

Segundo.-Las mercancías de importarión serén las sl~
guiHJtes

r€"jidp~ de raYón -viscosa Q cuprm'lmoniacal, e&tampados o
gofrad' (P. E. 51.04.54.~1.

T~jid'), de algodón, labrados al telar, crudos, con un peso
superio- a 230 gramos por metro cuadrado IP. E. 5509.29.2>'

1f'ildob impregnados o con bailo, derivados de la celulosa
o de o~ras materias piásticas artificiales lP. E. 59 06.79.2).

Pieles de bovinos (vacas), solamente curtidos, para tapi"
Zar IP. E 41.02.19.3).

Pr.na de algodón (terciopelo por trama) lP, E. 58.04.631.
'1 f'lido<, de lana que tengan por lo menus 85 por 100 en peso

de Jana de 275 gramos hasta 400 gramos por mct.ro cuadra
do O' E. 53.11.03.1)

Tercere.-Las merca.nc1as·a exportar serán:

Atlentos, sillas y sillones con estructuras 'metllJicas, '-0 de
madera., L mixtos. tapizados (P. E, 94.01.50.11 (p. E, 94.01.35.2l.

Cuarto-A electos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las materias
mencionadas contenidas en los lUiientos o sillones y sillas a

31003 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que
8e autoriza a la firma -Garbar, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento o.ct"ivo para ra- im~

porlación de diversos te;ido.,. y la exportación de
asientos de madera o con bases metálicas tapi_
zados •

expo~tar Be datarán en la cuenta. de admisión temporal o se
poeran importar con franquicia &l'ancelaria o se devol verán los
dert:l;ho5 arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte·
resada, 106 kilogramos con 700 gramos de las mismas mate
ri~

U6ntro de esta cantidad se consideran pérdidas el 8 por lOO
de la mercancia Importada. Estas pérdidas se consideran mero
ma-b -Que no adeudarán derechQ 8l"allcelario &lguna, cuando se
trate de tejidos con baño y recubrimiento y en cambw .se
consideran subproductos cuando se trata de los restantes pro
ductos textiles o de las pieles; estos s"uLJproductos adeu~arán
los derechos que les correspondan, de acuerdo con las normas
de valoración vigentes, por las partidas aranceiarias 63.02 Ó 4109.

El beneficiario queda obligado a declar:ar l8 naturaleza p~ac·

ta de las materias a importar, así como sus caractBrt,,~Ica5

principales. Igualmente ha de declarar en la documeJ.lti1.ción
de expon.ación y por cada producto a exportar. el porcentaje
en peso de la primera materia realmente oo.ntenida determinan
te df"~eneficio. para que la Aduana, tras las comprobaciones
que estime pertinentes, pueda autorizar la correspondlente hoja
d" det,Jk

QUint",-Se otorga esta autorización por un periodo de basta
el 30 de junio de 1984, a partir de la fecha de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su
casCo. solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de.24 de febrero de 1976.

Sexto. -Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España müntiene rela~:lone5

cornt.-rciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones setán aquellos- oon los que España mantiene asimismo
relaoon~!' comerciales normales o BU moneda. de pago sea con·
vertlble pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas li partes del territorio naCIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con.
diclOn·s que las destinadas al extranjero.

Septirno,-EI plazo para la transformación y exportación en
el sJstema de admisión tempora.} no podrá ser superior a dos
afios s: bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cum:'lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidAncia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .En el sistema de repo·
sicIón cor¡ franquicia arancelaria el plEiZO para solicitar la8 lID
porlllcior.:es será. de un afto a partir de la fecha de las ex por
tac'lJDFl':) respectivas, según lo estabJecldo en el apartado 3.6
de Ir Jrden ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 20
de r,ovif'mbre de 1975

las cantidades de mercancias a importar con franquicia
araJl(elaria en. el sistema de reposición a que tienen derecho
las pxpcrta.ciones realizadas. podrán ser acumulada.s en todo o
en ob.rtc sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sol"c'itarlas.

En ~! sistema de devolución de derechos el plazo denlro
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación
y ~xporie ción de las mercancias será de seis meses.

c,ctav".-La opción del sistema a eleglf se hará en el mo·
mente. d~ la presentacIón de la correspondiente dpclRrl:\ción o
licer.cia de importación, en la e.d~isi6n. temporal y en el ~o_
mente rt'~ solicita.r la correspondlf"nte hcencla de exportaCIón.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
Las C'0tTBspondientes casillas, tanto de la de(".laraciÓn o licencia
dp. 1l'[lp,")rtad6n como de la licencia de exportación. ,que el ti·
tuJal se acoge a.l régimen de trafico de pprt'pcricnamlfmto acti
vo y el s;stema elegido, mencionando la diSposición por la que
se le ot)rgó el mismo.

Novenc-Las mercancías importadas en regi men de tráfko
de perfeccionamiento activo asl como los productos tel rdna
d03 expprtables quedarán sometidos al régimen fIscal de ms_
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franq,uicia af8nce·
lanfi y dE:- devolución de derechos, las exportaclOnes que se


